
 
 
                                     CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y  

                 PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

 
Comunidad de Madrid 

 

                                                                                          
      

 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

 
C-333A/008-16 

  
 

CERTIFICADO 
 
D. Pedro Rincón García, Jefe del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 
Secretario de la Mesa de Contratación por designación acordada en  la Orden de la Consejería 
de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, de fecha 10 de octubre de 2012 (BOCM 23-
10-2012) , 
 
 
C E R T I F I C O : Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 
documentos relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 

 EMPRESAS CIF 
1 TÉCNICAS DE TRANSPORTES INTERNACIONALES, S.A. A46335816 
2 ORDAX COORDINADORA DE TRANSPORTES Y MERCANCÍAS, S.L. B80132145 

3 UTE ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A. Y ACCIONA PRODUCCIONES Y 
DISEÑOS, S.A. 

A08175994 
A41404351 

4 ITINERART EXPOSICIONS EN MOVIMENT, S.L. B64652977 
5 ARTERIA LOGISTICA DEL ARTE, S.L. B85885168 

 
para concurrir al procedimienrto abierto convocado  para la adjudicación del contrato Servicios 
titulado SERVICIOS CULTURALES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS EXPOSICIONES 
PROGRAMADAS EN LA RED ITINER DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN 2017 y de 
conformidad con los requisitos establecidos  en la vigente legislación de Contratos del Sector 
Público  y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, 
se han constatado los defectos u omisiones de documentación siguientes: 
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

3 

UTE ACCIONA FACILITY 
SERVICES, S.A. Y ACCIONA 
PRODUCCIONES Y 
DISEÑOS, S.A. 

Respecto de ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A.: 
- El objeto social de la empresa  no se ajusta al objeto del contrato. 
- No queda acreditada la solvencia técnica o profesional, según lo 
establecido en el apartado 5, de la cláusula 1 del PCAP. 

Respecto de ACCIONA PRODUCCIONES Y DISEÑOS, S.A.: 
- No se aporta  Bastanteo, por un Letrado de los Servicios Jurídicos 
de la Comunidad de Madrid, correspondiente a D. Tomás Rodríguez 
Borges,  representante  de la empresa. 
 

4 ITINERART EXPOSICIONS 
EN MOVIMENT, S.L. 

- No se aporta Bastanteo, por un Letrado de los Servicios Jurídicos 
de la Comunidad de Madrid, correspondiente a Dña. Rita Roque 
Morera,  representante  de la empresa. 
- No se aporta declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad (Anexo VI del PCAP).  
 

5 ARTERIA LOGISTICA DEL 
ARTE, S.L. 

- No se aporta copia compulsada del D.N.I. del representante de la 
empresa. 
- No se aporta original o fotocopia compulsada de las escrituras de 
constitución de la empresa. 
- No se aporta original o fotocopia compulsada de las escrituras de 
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Ref: 03/398491.9/16
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                 PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

 
Comunidad de Madrid 

 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 
apoderamiento del representante de la empresa. 
-  No se aporta Bastanteo, por un Letrado de los Servicios Jurídicos 
de la Comunidad de Madrid, correspondiente a D. Rafael Gómez 
Ruiz,  representante  de la empresa. 
- No se aporta declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad (Anexo VI del PCAP). 
- No queda acreditada la solvencia económica y financiera, ni la 
solvencia   técnica o profesional, según lo establecido en el 
apartado 5, de la cláusula 1 del PCAP. 

 
En consecuencia,  

 
 Se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del día 11 de 
noviembre de 2016,para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el Área de 
Contratación, calle Alcalá 31, 3ª planta),  y advirtiéndose que la no subsanación dentro del 
plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el art. 19, apartado 3, del Reglamento General 

de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a  7 de 
noviembre de 2016. 
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